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INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

Rescr[ución X 5 3 3-2000-PE/ rPD

Limo. 29. de Diciembre de 2000

Visto el Informe N'267/GENADAF-2000 de 07 noüembre 2000;

CONSIDERANDO:

Que la Gerencia Nacional del Deporte Afiliado mediante el documento del

exordio, ha sometido a consideración y aprobación del Consejo Directivo del

IPD el Estatuto de la Federación Peruana de Basketball que ha sido adecuado a

la ügente Ley General del Deporte;

De conformidad con lo dispuesto por el inciso g) del Art. 10" del D.L.27159,
lry General del Deporte; y,

Estando a lo acordado por el Consejo Directivo del Instituto Peruano del

Deporte en Sesión celebrada el 28 de diciembre del 2000;

SE RESUELVE:

ARTICULO UNICO.- Aprobar el Estatuto de la Federación Peruana de

Basketball qu€ consta de IX Titr¡los; 7t Artículos y Dos Dsposiciones
Complementarias, Transitorias y Finales y el que debidamente üsado y
rubricado forma parte integrante de la presente Resolución.

Regístrese y comuníquese

lt

a

a

bófikr Cr¡l¡ill¡s .\riz¿ a

a

Que las Federaciones Deportivas Nacionales son los órganos rectores de su

correspondiente disciplina deportiva debiendo regirse, enúe otras normativas,
por lo dispuesto en su correspondiente Estatuto;
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DENOMINACION

Art iculo l" - Bajo la forma de Asociación Ciül se constituye una p€rsola
de¡¡ominada Federación Deporti\¡¿ peruaIla de B¡sketbs[ (IpB)

jwidica de derecho privado
co{tro órgano rector I nivel

nscional de la disciplina dryortiva del Barketb¡ll v como repleseDtante de ésta a n¡\,el
internacional. El nrmlero de asociados será, cuando menos, de t¡ss afiltados

a Articulo 2o.-

DI,RACION

El plazo de duración de la FPB es indeterminedo. Se rige por et Código Civil - Ley Goreral del
tteporte 27159, estos Estatutos y deñás normas concordantes.

a DOMICILIO

Articulo 3'.- La FPB tija su domicilio en la ciudad de Lima, Capital de Ia República; pudiendo celebrar
reuniones de Consejo Drectivo y/o Asamble¿s de Bases en cualqüer otro lugar del pais,
previamsrte designado mediante acuerdo del Consejo Directivo.o

TITIILO II
FINES. FUNC IONES Y OBLIGACIONES DE LA FEDERACIÓN

Articulo 4o.- La FPB tiene los hnes, ñ:nciores y obligacianes siguientes:
l) Promover, fomentar, d€sarrorla¡ y dirigü ra disciplina deporiva de B¡tketb¡ll, cm sujeción a

los Reglame[tos Deportivos lnternacionales que la rigem, ciñéodose a l¡s disposiciones del
pres€nte Estatuto y en concordancia c¡n los lineámientos de politica Deportiva famu latlos
por el Instituto Peru¿no del I)eportc

2)

3)

4)

5)

6)

Fqmular pautss, bases y reglamentos de csmp€qratos que posibilitor la práctica cq¡stante y
el desarrollq sostenido de la discipliaa deponi\a de B¡rkctb¡ll, a nivel nacional.

Autorizar y determin8r el ámbito geográñco de sus organizaciones afiliadas de base, a pafir
del nivel de Liga Deportiva DislritáI.
Aprobar los Esl¿tutos de sus orgatizaciones añliadas dc base ¿ partir det nivel de Liga
Depoliva Distrital.
Programar, organizar y coordinar lr ejecuclón, anualmetrte, de ¡or CsmpeoDatos Nacionsles
de l¡t difereDtet c¡tegorí¡t.
Administ¡ar sus bisr¡es y recursc económicos de co¡formidad con las disposiciones del
presente Estahrto, en concordslcia con la oormatiüdad legal vigente y con sujeción a las
decisiones legalmente adc,ptadas por la Asamblea de Bases y por el Consejo Directivo.
Estsblec€r y ñjar tos requisitos y condiciones de afiliación de las organizaciones y jugadores
ql'E constituyen las bases de la Fede¡ación.
AprobSr su afiliacion a organüaciones deportivas intsmacionales de grado su¡error.
Adminisr¡a¡ justicia deporliva a traves de la Comisión Nacional dc Ju$icia Dsportiva de la
FPB.

7)

¡i)
9)

l0) obteoer el pronunciamiento favorable del IpD sobre su cor¡stitución y culquier modiñcación
de Estatutos.

ll) Ejerc¿¡ la representación ruciooal en las competercias internacionales. A este efecto, elige a
los deptrtistas que han de representar a esa disciplina deportiva, consrde¡ando las exigencias
establecidas para dichas competencias intemacionales.
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ESTATUTO DE LA FEDERACTON PERUANA DE BASKETBALL

T¡TULO I
DENOMINACION, DURACION Y DOMICILIO



a 12) Admi stra¡ y mantener actualizado su Registro Deportivo, y rernitir, c¡ds 6 met€s, l(» datos
de su registro a ñn de actualiz¿r el Registro Nacior¡al del Depone.

l3) lnformar al IPD sobre los aspoctos técnicos, oconómicos y administrativos y el desempeño de
l8 representsción nacional en los eventos internacionEle§.

l4) Remitir al IPD un informe s€rnestral sobre la ejecución de st§ planes
l5) Remiti¡ al IPD, dentro de los l5 (quinc€) dias sigüentes a la aprobación por su Asamblea de

Bars, una copia del informe anual de la gestión y el est¿do patrimonial de la instrtuclón , asi
como otros informes y docu¡nentos que el IpD solicite.

16) Rendü cuenta al [PD, sn forma docr¡m€¡tada, sobre el destino de los recu¡sos a los que se
reñereel Aft.o 21. nu¡neral 2l.6 de la Ley N" 27159

l7) Someterse a las inspecciones y auditorias por el IPD, tanto por el detino de los recursos a que
se reñae el A¡t.o 2lo nunerEl 21.6 de la Ley N. 27159, asi como por el usufructo de los
símbolos deportivos naciooales.

l8) Proponer al corsejo Dtectivo del lPD, el reconocimiento de los dsportistas caliñc¿dos de alto
niv€1.

I 9) Solicitar al conrjo Diectivo del IPD , la aprobación del presupuesto v plan rteportiro anual
20) Cumplir las directivas de c¿rácter deporüvo ema¡radas de la presidencia del IpD.
2l) Obtener el reconocimier¡to del IPD de la c¡nformación de su Consejo Directivo \ su

consiguiente inscripción sn el Registo Nacior¡al del Depone
22) Las demás establecidas en la Ley Ganeral del Depote, su Reglamento y estos Estatutos
23) R€alizar tos trrimites qr¡e garanlicen a los deportistas afilisdos acced€r a los derechos que

p¡evée la ley.

a

a
TITULO III

PATRIMONIO Y RECURSOS DE LA FEDE RACTON

A¡ticulo 5' - El patimonio y los recursos de la FPB estáLn contbrmados por
l) Las t¡ansferencias y/o subvenciones en dinero o en bienes que ls se¿n asignados por el

lnstituto Peru¿no del Deporte.
2) Los bienes plovenientes de las donaciones y legados, en dinero o en especie, que le f'ueran

cedidos.
3) Los generados por la r€nl¿ y/o alquiler de sus bisnes y wnricios v por la cesión del uso de la

intaestructu¡a bajo su administración.
4) Los ingrcsos generados por el arrer¡damiento de espacios publicitarios en la inf¡aestructu¡a

deponrva bajo su adminisr¡acrór¡
5) El I oolo de los ingresos provenientes por telwisar y/o raditrdiñndrr los espectáculos públicos

deportivos de sus organi:zaciones atiliadas dc bsse.
6) El 3o/o de la taquilla que se otrtenga de los espectáculos públicos deportiv(§ de su disciplina

deportiva.
7) Los bienes adquúidos c¿o los montos dc aportes, dunciones, lcgados ú otros recursos propios.

Entre otros, lor quc se detrll¡¡ I cootinu¡cióD:
7,l.La catrch¡ ¡u¡ili¡r del Colit€o.Eduardo Dibó¡ Dammert., construida y equipatta
con recurror propior y con autorización del IPD.
7.2. El gim¡¡tio, iEplemeDtsdo cor recurros propios y coD sutoriz¡ción del IpD.
7.3.E1 Auditório Csrloi "Chi¡o" Váiquez, cotrrtruido e ¡mplementado con recurlos
propior, y cor rutorizscióD del IPD.
7.4.Lac oñci¡¡¡ admitrittrst¡y¡¡ de l¡ Federación Peruans de B¡sketball, conrtruid¡s e
iEp¡€me¡tsdst coD recurrcs prop¡oi, cor autorizsció! del IpD.
7.5 La¡ ofici¡¡s sdmitristrsaivss d€ Io Liga Mirta de B¡rketbsll de Lims, del Colegio
Perua¡o de Jueces, del Colegio de Juece¡ de Llmr, del CoEité peruatro de Miribasquet
,de la Asociaclóo Peru¡nr de Ertrersdor$, el Tópico y lor Almaceoer, construidar e
impleEe¡t8drr cotr recürror propior, coo ¡utorizacióa del IpD.
7.6.Lo¡ t¡blero¡, ca¡ch¡s móviles, marcadorer, butacsr del Coliseo Dibós ). msteri¡l
deportivo eo gereral que son de propiedad de la FpB y adquiridas con r€cursor propio§.
7.7.81 alojamiento de delcgaciones, compueito de sieae (07) habitacione¡, construidas e
implementrdr! coD recurtot prop¡o§ ) co¡ ¡utor¡zació¡ del IPD.
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o 8) L.o montos r€sr¡ltantes de cuotas de sftliación de sus o¡ganizacion€s afiliadas de base, asi
como los montos de las cuotas ordinarias o exlraordi¡arias, ltrrcripclo¡e¡, mullat, derechor
de p¡rer de Jug¡dorer, erare otrot que s€ acuerden.

9) Los ingresos provedenles por telsyisar y/o radiodiñrdt los espectáculos públicos deportrvos
en los que participea $§ deportistas o seleccionados nacionales. Este monto será distribuido
etrtre la F?B y ¡ot club€r qüe ¡porte¡ Jl€sdorel

TITULO IV
AFILIACIONES

ARTICULO 60.- Ls FPB e¡tá afiliad¡ a los s¡guietrter org¡nizaciones dcporaivs§:
¡) FederacióD Iotertracionsl de Barquetbol (FIBA)
b) Confedereción pa¡!mericsna de B¡squetbol (COPABA).
c) ConfederaciónSudsmericana deBsrquetbol(CONSUBASeUET).
d) Comité Olimpico Perusno (COp).

ARTICULO 70.- Son miembrog afiliados a la FPB:
a) Loi Club€r e lrstituciotre3 qüe practican el bs.ketball.
b) Las L¡gas Distritales de bssketball.
c) L¡r L¡gas Provinci¡les de b¡sketball.
d) Lar Ligar de deportirtrr especi¡ler de b¡sketbrll, y
€) Las Ligas Profeiiotr¡les de basketball.
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Ar(iculo l2e.-

ASAMBLEA DE BASES

ORGA¡IO SUPREMO DE LA FEDERACION

La Asamblea de Bases es el órgano supreno de Ia F?B, está conformado por los Delegados de las
organizaciones Aliliadas de Bases que re eocue¡tren hábiles y sctivas, v constituye el (irga¡o de
expresión, de consulta y de elec.ión de los integrantes del Consejo Drectivo

CLASES DE ASAMBLEA DE BASES

Aniculo l3o.- La Asamblea de Bases se celeb¡a¡á en forma ordinaria dos veces al año. la primera er¡ el m€s de
Noviemb¡e para aprobar su plan operEtivo anual, la segunda eo el mes de inero p.u aprobar el
Informe de res¡rltados de gestióri del año anteriq.
En forma extao¡dinaria, pod¡á celetrarse Asamble¿ de Bases cada vez que la convoque el
Presidente del Consejo Directivo por considera¡lo necesariq o por acuerdo di la may.oria áe los

a
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T¡TULO V
ORGANOS DE GOBIERNO DE LA FEDERACION

Artículo I I " - Los órganos dc gobismo de la FpB sou:
I ) La Asamblea dc BasEs.

2) El Corsejo Directivo.

ARTICULo 80.-- Los ali¡iador ro'' autónomoi etr ¡s dirección, fomento, cotrtror y ejecucióD de ru
org¡nizsciór, tujetá¡dor a rar Dormas detcrmi[adas etr este Estatuto, sus Reglamentos y
demár ditposiciones emstrsdst de la FpB.

ARTIcULo 90.- LoJ ¡filisdor te,drán l¡t obrigaciones y derechos determinldos en er Estatuto v
Regl¡meoto! de la FPB.

ARTICULO l0o.- La afili¡ción irterDacionsl de ls FpB es erten¡iya a sus alili¡dos.

TC



a rntegrantes dol Cons€jo
afiliadas de base.

Düectivo o a solicitud de no menos de [.n lO% de las organizaciones

FOR]VIA DE CONVOCATORIA A ASAMBLEA DE BASES

Articulo 1.1' - Las Asambleas ordinarias de Bases serán convocadas por el Ftesidente del consejo Directivo ). las
Exrrao¡dinarias por cualquier miembro del consejo Directivo o por no me'os del lo% de sus
organizaciones afiliadas de bsse, r¡red¡¡trte avito que rc public¡rá f¡or un¡ ,ola vez €n üno de lor
diarior de mayor circuleclór r¡ciotrrli sin perjuicio de la comunic¿ción que al efecto se cursr:
por c¿rta.
La publicacíón periodlstica de los avisos de convocatoria se hará con una anticipación no me¡or de
!iete(7) dí8s cslenda¡ios a la fecha de c.elebración de la Asamblea.
si la solicitud de convoc¿¡ a Asamble¿ dc Bases no ll¡sra atsodida , denuo de los 15 dias de hab€r
sido pre*ntada o es denegada, la convoc¿toria será hecha por el Juez de primera instancia del
domicilio de la Federación, a solicitud de los mismos asociados.

a CONTENIDO DE LOS AVISOS DE COIWOCATORIA A A§AMBLEA DE BASES

Articulo l5'- Los avisos periodisticos convoc¿ndo a Asamblea de Bases conte¡¡d¡án.
I ) Claw de Asamblea de Bases.
2) Lugar, fecha, dia y hora de calebración de la As¿mble¡.
3) Los prmtos de agenda a tratar en la Asamble¿.
4) LWa¡, fecha y haa de celebración de la Asamblea en segrmda convocatoria, en caso de no

lograrse quórum reglamentario para reurts€ válid¿m9nte en p¡imera citación.

a

PRESIDENCIA T, SECRETARIA DE LA ASAMBLEA DE BAsEs

Añiculo l6'.- Las Asambleas de Bases, Ordinarias o Ext¡ao¡dina¡ias, serán presididas por el presidente del
consejo Dúectivo; en c¿so de ausenci' v/o impedimento der tih¡lar, ta presidencia de la
Asamblea de Bases será ejercida por el Vicepresideote y, en caso de ausencia o impedimento de
ambq, la Asamblea de BEses será presidida por uno de lc integrantes del cor¡s€jo Directivo
p¡esente en el acto. En defecto de ello la Asamble3 podrá designar un Direclor de debates.
La secretaria de la Asamble¡ de Bases ssrá ejercida por €t secretario del cons€jo Di¡ectir..: en
caso de impedimer¡to del titdar la ñL¡cion será ejercida por uro tie los miembros del conselo
Directivo presente en el acto v dcsignado al efecto

SUB CAPTTULO VT

QUÓRUM PARA CELEBRACION DE ASAMBLEA DE BASES

Articulo 17".- Pa¡¿ la c€lehación d€ Asambleas de Bases, ordinaria o Extraordinaria, en primera convocatori,
se ¡equiere de la presencia de Del ados de las organizaciones afiliadas de ba§€ que repressnren,
mas de la mitad de las organüaciones de base afiliadas a la FpB. hábile¡ para psrticipsr En
segrnda convocatona la Asamble¿ se c€leb,ra¡á. con cualquier núms¡o de asocrados concurcnles

VOTACION MINIMA TNDISPENSABLE PARA VALTDEZ DE LOS ACUERDOS
¡

A¡ticulo I80.- Para la validez de los acue¡dos ado,ptados por las Asambleas de Bases, ordina¡ias o
ext¡sordinarias, se requieren que hayan sido adoptados con voto I'avqable de Asocia<los que
representen más del 5070 de las organizaciones de base afiliadas prelisntes en la Asamblea.

L, rt
a 7(jN t) 't)

Pa¡a modific¿¡ estos Estatutosi acordar la disolución o liquidación de la Fqleración ! para la
revoc¿tqia de los miernbros del Consejo Dircctivo se requsrirá en primera conv@atoria la
asistmcia de más de la mitad de los asociados: los acuerdos se adoptan con el voto de mas de la

t



a mitad de los concurrsntes. En segunda convoc¿to a los acuerdos se adoptan c!", los asociados
qlE asist¿n y que represcnteo no menos de la declina pa¡te del total de sus asociados.

El asociado podrá s€r represcnrado por otro asociado mediante algún m«lio escrito y solo con
caráctsr esp€clal para csda Asamble¡.

Lqs act¡erdos adoptados por la Asamble¿ de Bases de confúmid¿d con las disposiciones del
presente Estatuto son obligatorios pafa todas las organizaciooes afiliadas de base a la Federación
Deportiva PeruEru¡, inclusive para las disid€ntes y para las no asistent€s.

LIBRO DE ACTAS

Las asambleas de bases, o¡dinarias o ext¡aordi¡a¡ias y los acuerdos adoptados constarán en r¡n
litro de actas, legatizado confqme a ley, bajo resp@sabilidad del Secraario del ConseJo
Directrvo

a

t

o

Articulo l9' -

Articulo 20'.-

icub 2i" -

NORMAS PARA LA REDACCION DE ACTAS DE ASAMBLEA DE BASES

Pa¡a la redac¡ión de las Acras de Asamblea de Bases, ordinarias o extraordinarias, se obsen,arán
las normas siguientest
l) Se h8rá c¡nstar el lugar, fecha, dia v hora de c€lebración de la Asamble¿.
2) Lm nombres y apellidos completos, números de documentos de identidad personal,

domicilio y cargo que e.¡erce cada uno de los mierntros del Consejo Directivo presentes en la
asamble¿.

3) La constancia de la lectura y aprobación del acta inmediat8 anterior.
4) Pu¡rtos a Aalar dsntro de la agenda de la asamblea.
5) conlsncias de habsrse canvocado a la asamblea de b¿ses ciñéudos€ a ras tbrmalidades de

convoc¿toria exigidos en el prgsente Elatuto.
6) Nomke y apeltidos completos, núme¡oo de docuneritos de identidad personal, domicilio r,

organizsción de bEs€ inmediata a la que reprcs€nta cada Luo de los As<»iados presentes er¡
la asamblea; con indic¿ción del documento qug acredita Ia representación, el cual será
archivado por ls Socretaria.

7) Los nqnb¡es de lc miembros del Consejo Directivo qtre actuarori como presldcntc v
S€cretario.

8) Los prntos discutidos y los acuerdoo adoptados, con indicación del numero de votos
emitidos en c¿da caso.

9) Cualquiera de lc asitentes podrá dejar constancia de su posición relacionada con algün
ptmto d€ Egenda discr¡tido.

l0) La hora de ñnalización de la asamble¿.
I l) Las actas será suscritas por los mionbros del Consejo Drectivo presentes en la asamblea.

asi como por los Asociados presentes qw quisieran hacerlo.

ASAMBLEAS ORDTNARIAS

Las Asambleas de Bases ordinarias anuales de Ia FpB s€ celebra¡án clr¡ los puntos de agenda
siSuientes :

l) Mernoria anual y Balanc€ del Presidente, cooteDiendo el Resultado de Gesijón , plEo
Deportivo, Admi[istrativo, Económico v Financiero de la Fede¡ación, correspondiente al
ejercicio inmediato anterior.

2) Aprobación del Plao Optrativo Anual para el ejercicio que se inicia.
Elección de los integrsntes del Consejo Düectivo, cuando corresponda

4) Elección de los integrartes ds la Comisión Electoral conpuesta por tres miembros.
5) Cualquier asu¡lto relacionado con aspectos de p¡omoción y desarrollo deportivo.
6) Estsbl€c€r o modiñc$ los requisitos de alitiación de las organizaciones de base inmediaia.

o
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a ASAMBLEA EXTRAORDINARIA

Articulo 22' - La Asamblea dc Bases pod¡á ¡euntse en forma ext¡aqdina¡ia c¿da vsz que se{ convoc¿da
confCme lo ssñal8do en el A¡t. o 8" de €stos Estatutos. Coltrpete a esta asambles:
l) lnt€rpret¿ción del Estatuto.
2) Modific¡ción total o psrcial del Estatuto.
3) Elec¡iones complsmentarias sn cáso de vacancia de alguno de los integrantes del consejo

Directivo eleg¡dos por las bases
4) Decidir sobrre la afiliación de la Federación a organizaciones depofivas intemactonales.
5) Dsponer ir¡l'estigaciones, audilonas o balances.
6) Acordar la disolución y liquidación de la Federación y designar a los liqurdadores.
7) Rsvocatoria de 16 mrembros del Consejo Directivo.
8) Interv€nü y rcsolver er¡ todos aquellos c¡sos en que la ley o los est¿tuto disponga su

i¡lt€fveDción.

tuticulo 2lo - Pa¡a la modiñc¡ción parcial o total de los Estatutos se requiere que la propuesta la presente el
Conscjo Drectivo o ptr lo m6nos el l0.o/o de sus asociados; forma parte de la Agenda de la
Asanlble€ Exlrsordir¡aria y la aprobación de este acuerdo s€ producirá conforme a lo señalado cn
el Art.' l30 de estos Esatutos.

,

o
CONSEJO DIRECTIVO

ORGANO SUPERIOR DE LA FEDERACION

Aficulo 24' - El Consejo Drecüvo es el órgano colegiado sr-pe¡ior de Ia FpB y está confGmada por un número
siete miemtrosl constitu),§ el órgano de administración, dirección, ejecución v representacion
institucional y legal de la Federación.

RE CONOCIMIENTO DEL CONSEJO DIRECTryO

A¡ticulo 25o.- El Consejo Directivo de la FPB, deberá s€r someúdo a recqrocimiento del Consejo Directivo del
IPD.

t El ejercicio d€l c¿rgo de Dü€ctq es de csrácter personal é indelegable.
El cargo de miontro del consejo Di¡ecüro será dec¡arado vacante en caso de muerte, renuncia,
remoción, in¿sistercia injustiñcada I 4 sesiones cons€cúiyas o 6 alternadas. revocatoria e
impedimento leg8l para continuar en el cargo.

a DURACION DEL MANDATO

Articulo 2ff - Los integra¡tes del cons€jo Di¡ectivo de la FpB elegidos por sus organizaciones afiliadas de base
inmediata permanoc€rán fi fl¡§ c¿rgos por un periodo de cuat¡o (4) años, pudiendo ser reelegidos
por un periodo igual inmediato.

FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO

t Articulo 27'- Son t'u¡rciones del Ccnsejo Düectivo:
l) Administrsr, condrcir y dirigir las actiüdades de la F?B, adoptando las decisiones I

tomando las medidas nec€sarias para el logro de las met¿s y objetivos p¡c,puestos.
2) Cumplü y hacer cunplir las disposiciones legales, las normas del presente Estatúo y los

acuerdos adoptados por la Asambtea de Bas€s; hformando a la As¿mblea sobfe aquel¡os
acuerdos a los que no se hubiera dado cumplimiorto.

3) Füa¡ l¿s cuoras de añliación, asi como los apofes periódicos de las organizacitxres atiliadas
de bas€ y los apqtes extraordinarios que fueran prwiamente aprobados.
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a 4) Recibir y aprobar l¡s solicih¡des de alitiación.
5) Reglamentar el prcs€nte Esl¿tuto.
6) LlsvE¡ el Regirro de o¡ganizaciones de bar añliadas y de sus Delegados.
7) Elabora¡ y p¡eseritar a la Asamblea General O¡dina¡ia, el plan Op{ativo Anual y el

presupt¡e§o conforme las paúas est8blecidas en el Art.o27 numeral 27.3 anual de la l¡t.
Adoptar las decisiones necesarias para el buen manejo de sus fondos.

8) Poner E csrsideración de la Asamble¿ de Bases los proyectos de moditicaciones estauallas
que c«rsiderara necesarios.

9) Contatar al personal [ec€sario p8ra la mard¡a administrativa y técnic¿ de la Federación v
fijarle sus rern uneraciones.

I 0) Organizar las depcndencias y ssvicios de la Fede¡ación.
I l) Otorga¡ poderes y rwocarlos.
l2) Aceptar donaciones y legados.
I 3) Orgsnrzar y conducir las comp€tencias internacionales que s€ r$licen cn el pais.
l4) Rep¡esen¿ar la disciplina deportiva en ever¡tos intemaciqrales.
l5) Proponcr el reconocimiento de los deportistas cali6cádos de alto nivel el cons€jo Directrvo

del IPD.
16) Administrar y mantensr actualizado su Regist¡o Deportivo, y remitir, por lo m€rios c¡da 6

Eerc1 los datos de su rcgistro a ñn de actualiza¡ el Registro N¿cimal del Deporte.
17) lnformsr al IPD sob¡e los asp€ctos técnicos, ecooómico-admir¡iskativos y el desempeño de

la repres¿nlación nacional en los evsntos intemacionales.
l8) Remith al IPD un informe *mestral sobre la ejecución de sus planes.
l9) Remitir al IPD, dent¡o de los I 5 (quince) días siguientes a Ia aprobación por su Asamblea de

Bas€s, uf¡¿ copia del informe anual de Ia gestión y el estado patrimonial de la institución,
asÍ como oaos iofontres y documentos que el IpD solicite.

20) Rendü cuent¡ al IPD, en forma documentada, sobre el d€stino de los recursos a loe que se
reñ€fe el Aft.osó de estos esta§ltos.

2l) Sqneters€ a las insp€cciones y auditorias por el IPD, tanto por el destino de kx recu¡sos a
qtr se reñere el Art.o5o de estos estatutos, asl como por el usuli.ucto de los sínlbolos
deportivod nacionales

22) Solicita¡ al Consejo Di¡ectivo del IPD la aprobación del p¡esupuesto y plan Operativo
Anual.

23) Cumplt las directivas de c¿rácter deportivo emsnadas por la presidcr¡cia del IpD.
24) Aprob$ la suscripcior de converiios de inversión, sdministración y cesión en uso de los

biencs del Estado que le hayan sido cedidos y pr€via aprobación del Consejo Dire,ctiYo del
IPD,

25) celebra¡ contratos de arendamiento de los espacios publicitarios de la infraest¡uctu¡a
dspoliva qtE le hay8n sido c€didos y previo acuerdo de Consejo DrectiYo del IpD.

26) Las dernás establecidas en la Ley General del Deporle y su Reglamerito.

a

o

I

o FUNCIONES DEL PRESIDENTE

iculo 28" - Sm fi¡r¡ciones del Presidente del Consejo Di¡ectivoi
I ) Düigir en su condición de representante lcgal, la marchs de la FpB, ciñéndose I las normas

legales vigeotes, a las disposiciones del presente Estatuto y a los acuerdos adoptados por la
Assmble¿ de Bas6s y la del Coasejo Drectivo.

2) Elaborar el Plan Operaüvo A¡ru¿l.
3) Abrir y cerrar, actuando conjtmtameflte con el Tesore¡o, cuentas corri€ntes bonc¿¡ias v/o de

ahcro
4) Gi¡a¡, conjuntamente con el Tesorerq cheques contra los saldos acreedores ÉTr clrentas

corrientes bsncárias.
5) Acepiar, glrar y endosar, c¡njr¡ntamente con el Tesorsro, toda clase de titulos valores.
6) CoDvocar a Assmbles de Bases, ordinaria o ertraordinaria y presidirla.
7) Cila¡ a reuniones de I Coff€jo Düecú ro y presidirlas.
8) Repressnt& a la FPB en proc€dimieotos administrstivos y/o judiciales, sea como

demand¿nte, d€mandado o tercero legitimado; pudiendo apersonarse a cualquier tipo de
ploceso con las más amplias facultades g€ne¡alcs y especiales de representación procesal.
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9) Asumü, cqrjrmtsmente con el Teso¡e¡o, la responsabilidad por el mane.¡o económico de la
FPB,

l0) Da¡ cuenta de su geslión er¡ la memoria anual que expondrá eri las Asambleas de Bases
o¡dina¡ias.

I I ) Di¡rmü los acr¡erdos del Consejo Dir€ctivo en ca§o de empate.
l2) Celebrrr cootrstot, compr¡r y vender y/o gr¡bar bienei de la I?B, con sqtorización

erpresa del Cotrejo Directivo.

FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE

Articulo 29' - Son ftmciones del Vicepresid€nte del Consejo Drectivol
1 ) Res¡nplazar al hesiderite en caso de auseDcia o impedimento temporal del titular.
2) La sola intervención del Vice-Preside¡rte h8rá presumir la ausencia o impedimento temporsl

del Presidente.

3) Preiide ls Comisió¡ Téc¡ica de l¡ Feder¡ció¡.

a FUNCIONES DEL SECRETARIO

o A¡t iculo 30' -

FUNCIONES DEL TESORERO

Aniculo 3lo - So¡¡ ñmciones del Tesorero del Consejo Directivo:
I ) Llwar y mantensr ach¡alizados los lib(os contables de la FPB.
2) Ordenar loe pago por las obligaciones asumidas pol la FPB, frjadas en el presupusslo

anual, así como los o¡denados por la Asamblea de Bases y los auto¡izados por el Conse.¡o
Direclivo.

3) Presentsr informes me[susles al Cons€jo Dúectivo dando cuenla del estado de ca.¡a I sobre
el movimier¡to c¡otable de la FPB.

3) Fqmular e¡ bs¡ance anual de la FPB, someüéndolo a consideración del Consejo Drectivo
para su postcrior exposición a la Asamblea de Bases ordinaria anual.

4) Actuando conjrmtamsnte con el Presider¡te del Consejo Düecüra, abrir o c€rrar cr¡entas
corrientes o de ahorro, bancarias

5) Conjuntamenle con el hesidenle del Consejo Dtectivo, gira¡ cheques conaa l(E saldos
acreedofes de crEntas mrrientes

6) Ac€pta¡, girar y endosar, conjuntamente con el Presider¡te del Cons€jo Directivo, toda clase
títulos valor€s.

7) Formular el Presupueslo Anr¡al de 18 FPB para ser prsssntado ante la Ju¡ta Directiva.
8) Rec¿uda¡ y cootrolar la recaudación de ingresos correspondientes a Ia FPB.
9) Supervissr toda actividad de la FPB en el asp€cto económico.

o
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Son fiurciones del cargo de §ecretario del Coos€jo Directivo:
I ) Llevar los lihos de act8s de AsEmblea de Bas€s y del Cons€jo Directivo
2) R€dEctar y transcribt la§ sctas de Asamblea de Bases y del Consejo Dücctivo.
3) Recibir, dar qrc¡ta y responder la correspondencia de [a FPB.
4) Firmar, ccfijuntamente con el hesidente, toda la correspondencia de la FpB.
5) Publicar las convcatorias a Asamble¿ de Bases con la anticipación est¿tutaria. asi como los

comwricados y notas de prensa.

6) Rernitir las cédr¡las de citación a sesiones del Cons€jo Dir€ctivo.
?) Cuidar y lelar pq el tuer¡ uso de los sellos de la FPB.
8) Archivar y custodiar la correspurdencia, contmtos y titulación de FPB.
9) Inforna¡ al Consejo Düecüvo sobre las solicitudes de añli¿ción.
l0) Da¡ a c¡r¡oc.er a las organizaciones de base la shtesis de los acuerdos adoptados por el

Consejo Direcüvo, oundo cor¡espq, da.
I I ) Llsvar ba.jo su responsabilidad el Liko de Registro de OrganizEciones de Base inmediata a

la FPB y de sus Delegados.
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FUNCIONES DE LOS VOCALES

Son finciones de los Vocales del Consejo Dtectivoi
| ) Presidü las Comisiq¡es designad¿s por el Consejo Directivo
2) Elaborar el Plan Operativo Anual.
3) Proponer la participación, convoc¿ioria y designación de los representativos nacionales que

competirán e¡r tome6 y comp€te[cias deportivas.
a) Sup€n/is¿r el cumplimiento de las disposiciones legales, estatutarias, reglamentarias

d€polivas y scuerdos adoptados por el Cc,r¡sejo Dfuertivo.
5) Ejercef las dEnás ft¡nciones que le sean encomendadas por el Cursejo Dircctivo o por la

Asamblea de Bases.

CAUSALES Y REQUISITOS PARA LA REVOCATOR!A

Articulo:ll'- Los miembros del Consejo Dücctivo podli¡ ser objeto de rev@atoria eri sr¡s cargoo cuando lo
apruebe ls Asamblea de Bases pcr las siguientes caus¿lcs:

I ) Po inomplimiento de los acusrdos adcptados por ta Asamble¡ de Bases.
2) Cuando no convoquor a la Asamblea de Bases, en los cásos que estas sean requeridas por las

personas facultadas sn sstos Estafutos.
3) Cuando los ¡ecu¡sos destinados paro su actiüdad o las competcncias que organicc la

Federación no guarden necesaria correlación con el cunplimiento de sus planes y resultados
4) Por incunplimicnto de las obli8aciones contenidas en el A¡t 2lo Numeral 21.5 vA¡ 27"de

la Ley GertsrEl del Depqte.
5) Cuando oo organicen los C¡Epeonrlot ADuales.
6) Cuando incumplan las disposiciones impafid¡s por el Conscjo Dircctivo del tpD.
7) Pq gestión deñcientc e incu¡nplirniento en Ia ejecución del Plan Operativo A¡ual.
8) Por no devolver 16 recurso6 no utilizados para los cuales fueron c.onc€didos.

SESIONES

Articulo l4o -

QUÓRUM PARA LA CELEBRACION DE SESIONES

Articulo 35'.- Pa¡a celebrar s€siones del Cons€jo Directivo se reqüere de la presencia de más de la mitad de
su§ integrantes.

VOTACION MINIMA PARA VALIDEZ DE LOS ACUERDOS

Aíiculo 36' - Ps¡a la vslidez de los acuerdos qtE adopte el Consejo Drectivo se requiers por lo menos el voto
favo¡ablc de más de la mit¿d de sus miembros. Todos los miemtroo del Consejo Düectivo son
responsables por los acuerdos que adoptsn, salvo aquellos que dejen constancia innata de su
opo6ición o $r lo hagan por conduclo notarial.

FORMALIDAD PARA CONVOCAR A Sf,SIONES

Articulo.lT'.- La convocatoria a s€siones del Consejo Direcüvo, ordinarias o exlraordinarias se efectuará
mediaDte esqr¡€la que será cursada at domicilio de c¿da uno de srs integrantes, con una
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Articulo -12o.-

El Coose1o Dúectivo de la FPB se reúne er¡ sesió,n o¡dina¡ia c¿da quinc€ (15) dias y en sesión
cxtraordinaria c¿da vu que sea convcada por el Presidente, quien también coovocsrá a reuÍlión
del Ccnsejo Düectivo cr¡8ndo se lo solicite más de la mitad de sus integrantes.



J anticipación no menor de 48 horas a la fecha de la reunión , §alYo que tc acuerdc ¡u realiz¡ción
e¡contráftdose prerenter la totrlldad de sus mlembro..

LIBRO DE ACTAS

Articulo 38ó.- Las sesiq¡cs dc Conscjo Directivo y los acuerdos EdoptÁdos ef¡ ellas constarán e¡ t¡¡ libro de
actas, legalizado cqrforme a ley, que será llsvsdo bsjo ¡esponsabilidad del Secretano.

Arliculo 19" - En las actas se hafá cortstar el lugar, fecha, dla y hora de la rcunión, los Directores asistentes, los
asuntos hatados y los acuerdos adoptados, la hora de ñnalización de Ia reunión. El acta será
suscrita por todos los Drectores asistentes.

o
TTTULO VI

DE LA COMISION NACIONAL DE JUSTICIA DEPORTTVA

o

o

Aficulo 40'.-

A-rticulo 4lo.-

Articulo 42o -

Articulo,l3" -

FUNCION

La Co¡¡isión Nacional de Justicis Deportiva de la FPB es tm órgano autónomo soc¿rgado de
administar justicia deportiva; está conformado por tIes miembros elegidos por el Consejo
Directivo de ls Fedcrrcióo por el periodo de un afrq pudiendo ser reelegidos.
Su cargo es incompatible cln el de miembro del Consejo Directivo.

COMPf,TEN('IA

La Comisión N¿sional de Justicia Deportiva es cqlpetente para juzgsr y sancionar a di¡igentes,
depofistas y técnims de clubes y ligas depo¡tivas, quienes incurrieran en transgresiones .r- faltas
deportivas.
La Comisión Nacional de Justicia Deportiva carece de competencia para juzgar 

_v sanciqlar a los
integrantes del Cqtsejo Dúecüvo de la FPB, a los técnicos y a los deptrtisl¿s que incurrieran en
transgresiones y faltas durante su psrmansncia como integrantes de seleccior¡ados deportivos
nacionales.

APELACION DE RESOLUCIONES

Las resohrcic¡rcs de jusücia d,eportiva expedidas en primera instancia por la Comisión Nacional
de Justicia Depoftila pu€den ser Epelablcs ante la Sala de Turno del Tribunal del Depote del
lnstitr¡to Pffr¡8no del Deporte.

FALTAS Y'TRANSGRESIONES DEPORTIVAS

Constituyen falias y úansgfesiones depcrtivasi
I ) Actos u omisiones que importeri en¡iquecimicnto o beleñcio indebido en provecho propio de

terc€ros.
2) Abuso de autofidad, sobcrno o acoso sexr¡al

3 ) Abandono de cargo o de S€lescion, scgún corres?ond8.
4) Incuriplimiento injstiñc¿do de obtigEcioncs de ñ¡nci{n o de debsres morales y depofivos
5) Desac¿to a las disposiciones de autoridad€s deportivas.
6) Incumplimiento de normas legales, eststutarias o reglamentarias en el aspeato depo¡tivo.
7) Dar informaci¿,n falsa.
8) Las demás que establezc¿ el Tribrmal del Deporte.\a

/
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t SANCIONES APLICABLES

Artículo 44".- Las sancioncs aplic¿bles por la ccarisión de las faltas y úansgresiones deportivas eoumeradas €o
el articr.rlo anterior sofi, segif¡ su grsvedad, las siguientes:
l) Amonestación.
2) Suspensión de la ñ.nción deportiva o di¡ectiva por un periodo no menor de tres meses ni

mayor de tm sño-
3) lnhabilitación de la ñ¡nción depofiva o düectiva por un periodo no menor de un año ni

mayor d€ cinco años.
4) Destitución.
Las sanciones serán imp,estas sin perjuicio de tas que pudieran correspondo por responsabilidad
de cffácter ciül o penal.

t Articulo 45'-

INSTALACION DE LA COMISION NACIONAL DE JUSTICIA

l,a comisión Nacional de Justicia Deportiva se instalará dent¡o de los diez dias siguicntes a su
elec.ión a fin de d€termina¡ la distribución de sus cargos y elaborar su reglamento rle funcioncs

o
TITULO VII

ADMISION RENUNCTA Y EXCLUSION DE LOS ASOCIADOS

ADMISION

Afliculo 46' - Las Organizaciones Afiliadas de Base de la FPB son las Ligar deport¡vai distr¡toles.
rJe acuerdo a su esü'r¡ch¡ra y prwia Resolución autorizativa expedida por el consejo Directi'o rlel
IPD las organizaciones añliadas de base también puirá¡ ser lor clubes deportiyos.
Su admisión se produc€ previa svsh¡8ción de sus Estatutos Sociales y otros requisitos que s€
acuúden

AFILIACION

Articulo 47o - Para obtener el derecho de ser oganización aliliada de base, las instituciones deberán y¡licitar su
atiliación al Presiderite del conselo Düecrivo. La solicitr¡d se¡á evaluada y su autoriz¿ciór¡ o
denegatori¿ s€fá determinada mediante el respectivo acuerdo adoptado pq el Cmsejo Directivo.

?p
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Articulo 48o

RENI'NCIA

Toda organización ahliada de Base puede retüarse de ta FpB siernpre y cuando comunique su
salida con ur¡a aotelación & 30 días. La rertuncia será formulada pcr escrito.

/
EXCLUSIÓN

b
a

Artículo 49' La Asamblea General podrá oicluir a cualquier miemb¡o, perdiendo su c€lidad de asociado
quienes incu'ran en los sigüentes actos:

a) lncu¡nplir los acErdos de la As¿mblea General y/o del Cons€jo Direativo.
b) No abona¡ las aportaciones qLE estos eslatutos establecsr¡.
c) Atentar conra la estabilidad €conómica y mo¡al de los asociados.

(
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I DERECHOS DE LOS ASOCIADOS

Organizaciones Añtiadas de Base de la FPB adquieren los derechos siguientesl

eaiticipar y vot¿r eo las A§amble¿s de Base a travé§ de su DelegEdo debidamente

acreditado.

Elegir y s€r elegido como inte8rante del CoDsejo Düectivo v de la Cqnisión Nacional de

Justicia Deportiva .

Participar en las sctiüdades que realice la Federación.

Compett a l¡avés de sus rePrescf¡taciones deportivas er¡ lor C¡mpeo¡stot aouales que

realice la FPB.
Iotervenir y competit e¡r los diversos ttrneos y c.mp€tencias que realice la FPB

Acc€dcr I 16 div€rsos servícios que bflnde la FPB.

lmpugnar Judicialmente lo§ scuerdos dc Asamblca General qtrc üolen di§Pciciones

legales o estatt¡tEri8s.

DEBERES DE LOS ASOCIADOS

TITULO VII
COMISIONES ORGÁNICAS

tr

Articulo 50o -

Articulo 5l' -

A¡ticulo 52" -

Las
r)

2)

3)
4)

5)
6)
7)

)

o Las Organi;raci<xres Afitiadas de Bas€ de la FPB asumer¡ Ios deberes siguiente§'

I I Cr-ñlpli¡ con las disposiciones estatutarias, reglamentsriss t' los acuerd<x¡ adoptad$ por la

Asamblea de Basc y por el Conselo ürectivo
2) Coop€rar y apoyar l8 ejecucicf,i de los planes y programas aProbados para lograr las metas y

objetivos de la tr?B.
3) Páer a ctisposició¡r de la FPB a §us deportista§ er¡ las oportuidades que ftreran convocados

para integrar tm seleccionado nacional.

4) Asilir 8 lss Asambleas óc Base que se convoqr¡en.

5) Remitü anr¡slnenle 5u progfamación de acúvidad€s deportivEs'

6) Pedir autorización de la FPB para l8 orSsnización de sctividades deportivas'

7) Designar un Delegado que la fepre§ente ante la Asamblea de Bases é informa¡ sobre su

cambio o sustitución.

8) Informar I la FPB sobre la conformación de sus órganos de gobiemo

9) Cumplir puntual¡nente con el psgo de lEs cuotEs Pcriódicss y de los apole§ extraordi¡a¡ios

qrE se acord¿sef¡.

l0) Remitir u¡ iDfontte §emettrll de ¡üt sctiv¡drd€r deportivas re¡li'sdat' incluyendo

re¡ult¡do3 téc¡icot de torneor y pleoitlas de juego'

ll) Rcmitir un i[forme §eEettral de sltr§, bsjr§ y csmbio§ eD 3u regittro de clubes y

jug¡doret.

SUJECION AL ESTATUTO, ASAMBLEA DE BASES Y CONSEJO DIRECTIVO

o

Los Asociados como organizaciones ahliadas de base quedan sujetos a las disposiciones de la

Ley General clel DepcrtJey 27159, su reglsmerito, el preserite estatuto' y demás disposiciones

en mate¡ia dsportiva resPeato de los acueldoe adoptadoo por la Asamblea de Bases y su Consejo

Düectivo.

I

DESIGNACION
Articulo 53'.- Las Comisiones or8ánic¡r son órgsros de apoyo designadas por el Consejo Drectivo para una

firistidad €§pecíñca áaefaioudu; su composición, ñnes y duracidr serráur ñjadas en el respectivo

acuerdo de Cons€jo Düectivo.
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)

r) Un (01) miembro del Colegio Peru¡tro de Jueces
b) Uo (01) miembro de la Asoci¡ción Peru¡na de Eotren¡dore¡
c) Tres (03) miembror de amplia erperienci¡ y/o er la dirigencia del ba¡ketball

Compete a ¡¡ CoDi¡ió¡ Téc¡ic¡:
s) Aresor¡r rl CoErjo Directivo de ¡a FPB en todor rquellot nspecaos técnicoi en los quc se

requier¡ iü opinióo-
b) Coordinar y coDtrol¡r ¡l Colegio Peruaao de Juecet y lo3 Colegioi de Jueces Fili¡le§, asi

como ¡ la A¡oci¡ció¡ Peruso¡ de Eotrenrdorer y rur filialer.
c) Irterveair er l¡ prepsr¡cién de lor torneot y compete¡ciss que progr¡me l¡ FpB.
d) Realizar, autoriz¡r y/o supervisar lot coDgrelo!, rcEiDariot, curros de reglas de juego r.

otror, que se re¡lice¡ er e¡ pa¡r,
e) Inspecciooar y supervis¡r en el aspecto técnico s requeriEiento de la tr?B a las distitrt¡s

e¡tidade! sfilirds!.
f) Difundir las reglas olicialet dejuego d¡ct¡dss por lo FIBA-
g) Propotrer hi modific¡ciooes que conridere pertiDenter a las reghr oficialer de juego y

regl¡EeDtor de compeaeBci¿.
h) Y las deoÁr que re establecc¡ er su reglamer¡to.

ARTICULO 55'.- Ls organizacióD y funciones de l¡ Comisión Técnica, rerán regülsdss por el reglaEento
que apruebe el Consejo Directivo de la FPB.

COMITÉ PERUANO DE MINI BASKETBALL

ARTICULO 560.. El Comité Peruano de M¡ni Basketball, es el órgano dependiente de la FPB que regula
su actiyidad e¡ coocordancia con los fines r disposicioner que le señalon lo! Reglsmentos
del Comité II|terrscionsl de Minibssquet, del Com¡té Pansmericsno de Minibasquet t
del Comité Sudamericano de Mioibasquet y rus propios reglamentor

S€ compo¡drá de circo (05) miembror, uno de los cuales ls presidirá. Serán design¡dos por
el Directorio de la FPB por uri mrndato de un (01) sño, pudie¡do ser ratific¡dos sus

miembros.

DE LAS OTRAS COMISIONES

ARTICULO 58o.- El Consejo Dircctivo para el mejo¡ cuEpl¡E¡eoto de 3üt finet podri designar l¡§
coEisionet que ettimc pertirterrtcs en l¡r diyerrss actividsder v/o ecpecialidsdes que lo
requierar.

COLEGIO PERUANO DE ruECES DE BASKETBALL

ARTICULO 59o.- El Colegio Peru¡oo de Jueces de Bssketb¡ll es el órgaoo técnico de la Federaciótr que
agrupa co¡¡ csÉcter obligsaorio a todos lor Colegioi de jueces y asistenter de control de lo§
partidos de l¡s Ligar, que se encuenaren inscritor e¡ el Registro de ls Federación.
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COMISION TECNI(]A

ARTICULO 5'to.- L¡ ComiriéD Técnica de l¡ F?B ie compoodrá
de seis Biembror. Lor que seráo desiglador de ls tigúeote matrer¡t y l¡ presidirá el
vicepreridetrte de l¡ FPB por un matrdato de cuatro (0.1) sñor:

ARTICULO 57o.- La organización y funciones del Comité Peruano de Mini Basketball, §erár norm¡das
por el reglamento que rpruebe el Directorio de l¿ Fede¡¡ción.

ÓRGANoS TÉcNrcos
Sor ¡cociacioDes privadas de ordeD ettrictsmeote técf¡ico, que depc¡den, eD ese aipecto de
18 Federaciótr.
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ARTICULO 610.- La o rgaDizscién J" fuDciones del Colegio PcruaDo de Jueces de Basketball, §crün
rorm¡d¡t por el Ert¡tulo el¡bor¡do y aprobado por rut B¡¡er J.. rstiñcado por el Conscjo
Directivo de lo fPB.
El Colegio Peruaoo de Juece! de Baskctball, estará rcpresentado por ura Jurt¡ Directiv¡,
conformad¡ por miembror elegidor por sut Bases.

ASOCIACION PERUANA DE ENTRENADORES DE BASKETBAI,I-

ARTICULO 620.- L¡ A¡ociación Peruatra dc Entrelladorer de B¡sketball er el órgsno técDico de la
FPB qüe agrup¡ coo crrócaer de oblig¡torio s lai Asocisciones de enare¡adores de
batketbsll de csdr Lig¡, que re etrcuertren irscritos en el Registro de Asociación de
Entre¡adores dc h Federación.

ARTICULO 630,- La A¡oci¡ciéo tlene como funciótr fundrmental, propici¡r ls form¡ció¡ !' cspacitación dc
lot entre¡¡dore!. A¡imi¡mo, temestralmcntc, m¡ntendr¡iir actualizados el escalafón de
entrenadores, de scuerdo s sus niyeles.

ARTICULO 6¡0.- L¡ organizaciót¡ )'furciones de l¿ Asociación Peruans de Entren¡dores de Bashetball,
serán normad¡s por el Estaauao que spruebe el Cotrc€jo Directivo de la r?B
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La Asamblea General O¡dinaria de Asociados, se r€unirá obligatoriamente, cada cu¿tro af,os y
dtrantc la primera quincroa del mes de Dciernbre, para mnve¿r I elecriones y designar a los
miembros de ma Comisim Electoral compuesta por lres asociadG activc que tendrán como
ñución llevar 8 efeclo el proceso eleccionario, ssñalando la fech¡ del acto electoral y aprobado
su R€glamsoto.

El scto electoral se realizará sf¡ un solo dia y efi forma idntsrru¡npida y los votos s€rán emitidos
po¡ los asociados en forma indiüdual, p€rsonal, directa e indelegablc. No se admiten votos por
poder

Serán proclamados ganadores dcl proc€so electoral aquellos asociados que obtengan la mayo¡ia
simple de los votos emitid6.

No prxlrán ser miembros del Consejo Directivo, ni podrán ejocer sus derechos electorales :

a) L6 asociados qt¡e hubieran incurrido efi mora tr el pago de sus respectivas
cotizaciones, al dia del proc.€so electoral.

b) Los $E hubisan su&ido sanciones por decisión i¡stitucional y que estuüeran
cumpliéndolas y vigentes al dla de verificado el proceso electoral.

c) 1,6 que eslwieren impedidos de ejercs sts derechos ciüles.
d) l,c miembros de¡ Cqnité Electoral.
e) Lc persontros de c¿da lista

0 Lot Juccet, ellrenadore§, jugadores, y emplesdos de l¡¡ orgso¡zaciotres de base
y/o lo! cluber y qüe Je ercueotreo eD sctividsd y/o con relsciótr laborsl vigente
r¡lvo que reruncier ¡ ell&

g) Lor ¡loci¡dor que ro estuvier¡n itrscrito! €r el Regiraro Deportiyo rerpectivo ó
tuvier¡¡ meDos de 6 meser de antigúedad en el mismo.

Articulo 650.-

Aliculo 66". -

o
Articulo 67o -

Artrculo 6110.-

(

//^
/A
§
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h ARTICULO 6(P.- El Colegio Peruano de Juecer de Barketball tieDe como función fuDdamental, la
formacióD y cap¡citaciór permaneDte de los jueces v rrirtentes dc control de lot partidor.

TTTULO VIII
DE LAS ELECCIOMS
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Articulo 69o - La FPB se disolverá por las c¡usales siguicnt€s r

l) Pa no ñ¡ncic¡u¡ según su Elatuto.
2) Por decla¡ación de quiebra.
3) Por aqErdo Edoptadopor la Asambtea Extraqdinaria de Bases convoc¿da al efocto
4) Pq senúencis judicial ñrme y ejecuoriada.
5) Por mandato judicisl.

CAPTTULO II
DESIGNACION DE LIQUIDADORES

Artículo 70'. - Decidida la disolt¡ción de la FP3, la Asamblea de Bases en reunión extraqdinaria procederá a

la designacióu de tr€s liquidador6, quienes quedarán inr¿estidos de todas las facultades para
re¿lizar los trámites y opersciones refersntcs a ta tiquidación.

CAPITTJLO III
DESTINO DEL PATRIMONIO NETO

Aniculo 7l'. - DisrElta la FPB y concluido el proceso de liquidación, el haber neto re§rtante será sntregado al
Instiluto Peruano del Deporte.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS, TRANSITORIAS Y FINA LES

himera.- Los actos c€lebrados I nombre de esta Federación Dspqtiva antes de su inscripción en la Oñcina
Nacional Registral de Lima y Callao, podrán ser convElidados por la Asamblea de Bases que se

realic¡ de¡¡t¡o de lm 3 meses de prodwida su inscripción.

Segunda. - El Consejo Düecti¡,o de la FPB reconocido por el Consejo Dúectivo del IPD, será el encargado
de convoc¿r a la Primera Asamblea General Ordinaria para nombra¡ a la Comisión Electoral que
lleva¡a a cabo el proceso elec¡ionario de c¡nformidad con lo prec€ptt¡ado en los presentes

estatutos.

CAPITULO I
CAUSALES

/D /¿
a at'\?

t,
usl, llslilulu l'(¡ rü]lro d'l I

b

TTTI'LO Ix
DISOLUCION Y LIQUIDACION

t

?
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Gerente General del IPD

DT.] ST. LUIS MANUEL BUDGE THOMAS
Gerente Nacional de Deporte de Afiliados
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ASTINTO Remite Estatutos de Federación Peruana de Basketball

Lima 07 de Noviembre del 2,000

J ¡a
t

o
l'ECHA

F 4,2 i--

, ¡P 9
Me es sumamente grato adjuntar a[ presente los Estatutos de la Federación peruana de
Basketball, los cuales han sido adecuados a la Ley General del Deporte, para su
aprobación por el Consejo Directivo del I.P.D., conforme lo señala el Art. l0o Inciso..g".
de dicha ley

At
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A GERENTE GENERAL
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T§UNTO Estafuto de la Federación Peruana cle Basketball

BEF. lnforme N" 267-GENADAF-2000

t f T.CHA Lima. 7 de d¡ciembre del 2000

Atencliendo a lo ordenado por sr¡ Despacho. se ha procedido a revislr el proyecto de
Estatutos de la Federación del rubro y, luego de las conespondientes
coordinaciones con la Dirección Nacional de DeDorte Añliado y suPerado algunos
aspeclos formales. con nuesÚa visación lo elevamos a su Despacho. para su
aprobación por el Conse¡o Directivo.

Atentamente

Dr¡. DIANA M^
Abog.da 8.9 cat

Jala d. l. Ollcin¡ da fuaaorla Jsrldtc!
tP0

t
rEra/PPfvoAJ
!,.f.
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Dr. Roque goavil Baratta
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ol N" 22 I 7-2000-PE/tPt)

l.ima. 29 de dicicrnbre del 2000

o
Señor
.IORGE FERREYROS SEGUIN
Presidente de la
FEDERACION PI]RUANA DE BASKI]TBAI,I-
Presente.

De mi especial consideración

Iis grato dirigirme a ud. a ñn de crpresarlc quc sc ha cxpcdido en la lccha la
Resolución N" 531-2000-PE/lPD que apnreba cl llstatr¡to dc la Federación
Penrana de Raskctball.

Para su conocimiento y fines adminislralivos consigrientes, se remite a vuestra
Federación copia de la mencionada Rcsolución y dcl Estahrto aprobado.

,
Sin otro particular, quedo dc Ud

Alcntanlentc.

cc GENADAF
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Dra. N Dt LA CRU¿

l!f ú.la ofla¡ü ll IrlElh ¡.cu¡l¡lrtl'

0165 -2003-ED

c

o

Lima, 29Et¡E.2n03

Visto el expediente No 1201-2003 y demás documentos acompañados; y'

CONSIDERANDO:

Que, por Resolución N" 533-2000-PE/lPD del 29 de diciembre de 2001' se

"pru"¡"-t-o-t 
átlatutos de ta Federación Deportiva Peruana de Basketball;

Que, por Resolución Ministerial N' 044-2002-ED del 21 de enero dé 2OO2' se

¿"ja siüutío en su totalidad el numeral 7) del artÍcuto 5" del referido Estatuto:

Oue, por Resolución Ministerial N" 528-2002-ED del 25 de julio de 2002'.se

declara infundado et recursá de ráconsideración interpuesto por la Federación

Deportiva Peruana de Basketball;

Que, con expediente N' 01203-2002' la Federación Deportiva -Feruana 
de

Basketball, representado por su presidente don.Jorge Ferreyros Segufn' interpone

recurso de nulidad a rin que aJ ánc¡o se dicte lá nulidad de las Resoluciones

Ministeriales N's 044-2002-ro v sze-zoo2-ED. .por considerar que el conseio

Deportivo del lnstituto pu"'no dui óeporte no está supeditado a instancia superior

administrativa alguna y q," 
-tut 

resoluciones agotan la vfa administrativa' por

""..iiirii 
Ji.t, eñtidad primera y Última instancia administrativa;

Que, el recurrente acompaña como prueba.de su pedido' la Resolución N" 09

del 15 de noviembre Oe ZOOá, áxpáOido poi la Sala especializada en lo Contenc¡oso

Administrativo de la Corte Si,|p"|.iot de iima' en la que interpreta los alcances del

articulo '10' de la Ley c"l"l"l i"r-ó"porte -N:-?if.9 resolución recalda sobre

demanda de nutidad o" r"'ñ"101i,""10n Ñ; o1¡-zoor-PE-CD-IPD ¡nterpuesto por la

Federación Deportiva p"""n'l-" g"ketball' la que señala que con lo resuelto por el

b"r."l" óirá"t¡ro del lPD, se agota la via administrativa;

Que, como puede observarse la indicada Resolución N" 09 dictada por la Sala

Esoecializada en to cont"n"]Jt" eOli"itt"tvo ' se refiere a la demanda de nulidad

ilril''ffi:;r;iá" ñ; ols_ióói i;Etó-tpo, ""to "d.ini't,rtivo 
diferente a las

Resoluciones Ministeriales Ñ't O¿¿ V 528 2óO2'ED ' razón por la cual deviene en

improcedente en esta instancia administrativa

Estando a lo oplnado por la Oficina de AsesorÍa Juridica mediante el lnforme

N' 1 o1 -2003-ME/SG-oAJ; Y,

ffi

3, V\SA

oEE

N
De conformidad Con el Decreto Ley N. 257_62, modificado por Ley N. 26510 y

tos Oeüos Supremos N's' 51-95-ED y 002-96-ED;

&,J: )
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MINISTERIO DE EDUCACION
Secretaria General

ofic¡na de Trámite Documentar¡o

Lirna, 23 tilE'2002 i5
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I
-2002-oTD-SG-M EOFICIO NO

Señor
EDUARDO SCHIANTARELLI SORMANI
Presidente Ejecutivo
Inst¡tuto Peruano del Deporte
Presente.-

Es grato dir¡g¡rme a usted a f¡n de renritir adjunto al presente, para su conocimiento y ñnes, copia
autenticada del siguiente documento:

Rcsolución Minister¡al N" 044-2002-ED de 21.01.2002, en la cual se deja sin efecto el
rrLrrneral 7) del artículo 50 del Estatuto de la Federación Peruana de Basketball.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle mi considemción.

Atentamente,

CI
na de mite

inister¡o de Educac¡ón

§-§
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c
o
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la

o

Van de Velde 160§an Borja, Lima 4l Tel: 435-3900 Anexos: ll08-1'109 Teléfax: 435.3258

r 7l)

LA CRUZ
Documentario
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r-:oi rlcr¡,..ia .r¡ rtc(licha la administración pública qucdó desprovista de la facu¡tad de
dccl¡rr¿rr de o[icio la nulidad de resoluciones administrativas;

Que, cn tal virtud, la petición del lnstituto Peruano del Deporte en el sentido
quo cl l,4inisterio de Educación declare de oficio la nulldad de la Resolución N" 533-
2000-PE/lPD, no resulta jurÍdicáinente atendible como tampoco resulta v¡able anular
de modo parcial Ia citada resolución, pues ésta t¡ene un sólo artículo que resuelve
aprobar el Estatuto de la Federación Peruana de Basketcall;

Que, no obstante lo antes expuesto, el numeral 2 de la Primera Disposiclón
Transitoria de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,
establece que pueden aplicarse a los procedimientos admin¡strativos en trámite, Ias
disposiciones contenidas en la m¡sma que reconozcan derechos o facultades a los
adÍn¡n¡strados frente a la adm¡nistración, asi como su Titulo Preliminar;

Que, en tal sent¡do, de conformidad con el numeral 1.1 del artículo lV del Tltulo
Prclirninar cje la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, el
procedirniento admin¡strativo se sustenta en el principio de legalidad, en virtud del cual
las autoridades administrativas deben actual.con respeto a la Constitución, la Ley y al
derecho;

Que, en el presente caso, la Resoluc¡ón N' 533-2000-PE/IPD, atenta contra el
princ¡p¡o de legalidad antes enunciado, toda vez que desconoce el derecho de
propiedad del Estado, atribuyendo el dominio de determinados b¡enes públicos a una
asoc¡ación c¡vil de derecho privado, como es la Federación Peruana Basketball;

Que, adicionalmente, la Re:olución N' 533-2000-PE/lPD contraviene el articulo
34'dc la Ley N' 27159, Ley General del Deporte, que d¡spone que el uso de.los
bien,;:r cicl lnstituto Peruano del Deporte son cedidos mediante la suscripción de un
c.rrl i.rl(r de cesión, por lo que la equÍvoca inclusión de bienes afectados en uso a su
1;r . ri, rn oi Estatuto de la Federación Peruana de Basl<etbail, no surte efecto legal
, ' ,;rri' rL--spr:.lo a la titularidad de los mism(,i.

.-.tufr, .r ' ia revisión de la Resolución N' 533-2CC0-Pa/|PD, se observa que
cr-l¡riicirc un crror mater¡al en el año de expedición de la misma, pues expresa como
fcclra dc emisión el 29 de ciiciembre de 2001, cuando resulta evidente que el año
cor recto es cl airo 2000;

t)

-

IT ,\l 0t tA Cf?UZ

\üi)
- el

Que, en este orden de ideas, el artículo Vlll del Títuio Preliminar de la Ley N"
27.1,14, señala en su numeral 1) que las autor¡dades admin¡strativas no podrán. dejar
r il, r:;¡iver las cuestiones que se les proponga, por deficiencia de sus fufntes;
í cr,li.n.lo en tiles casos a los principios del procedimiento adm¡nistrativo previstos en
,ri, ir:l l,r),, L) !)n su defecto, a otras fuentes supletorias del derecho administrat¡vo, y
,,i , irsirii. rri¡rnente a éStas, a las normas de otros ordenamientos que sean

-()¡li,1iir)le- r;orr su naturaleza y fiñalidad;
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Sr.
Augusto Eguiguren Praeli
Secretario General del Ministerio de Eáucación
Presente

'L¡má, 1o de Jutio de 2001

lMrilrSr[rtiI crra,r

W23314.

o

o

Por el presente nos es grato saludarlos y remitirles toda la documentac¡ón
pertinente para que se declare la Nulidad parcial de la Resolución N" s33-2000-
PE/IPD' de fecha 29 de diciembre del 2000, que aprueba los Estatutos de la
Federación Peruana de Basketball.

Dicha Resolución da conforrnidad a los Estatutos, que se aprueban por acuerdo No3 de consejo Directivo de lnstituto Peruano del Deporte, en sesión ordinaria No
009-2000, del 28 de diciembre del 2000.

Los estatutos en el numeral siete, del artículo cinco, precisan que constituye
patrimonio de la Federación Peruana de Basketball, bienes del lnstituto peruano del
Deporte, construidos con fondos públicos y en terrenos del Estado, cuyo detalle se
encuentra en el lnforme N" 010-2001-csl-lPD/cr de la comisión de saneamiento
de lnmuebles y en el informe técnico N" og7-uo/ol-2001 de la oficina de
lnfrestuctura del lnstituto Peruano del Deporte.

Estando a lo dispuesto con los artículos 43, inciso B, 109 del del D.S. No 02-94-
JUS.- Texto Único ordenado de la Ley cJe Nonnas Generales de procedimientos
Administrativos y encontrándose dentro del plazo de ley, siendo competencia la
instancia superior, ponemos en su conocimiento a efectos que se expida la
resolución correspondiente.

Agradeciendo la atención que merezca el presente, quedamos de Ud

A ntamente,

t"nit' GtlsTA t]IS GA

ctn¡r GEN E NAL

INSfIIUIU PIEIIANO {)iI' OEPORIT

Y
Anexo 22 folios

r.r 29 Lirna 'l Cas¡lla 2243 Tell.: 4334192

Ref. : Nul¡dad Parcial de Resoluc¡ón No 533-2000-pE/lpD



Lima, 10 de Julio de 2001
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GinaGuevaraRuiz ?l;;li: ffi:,f:[il"Í; '''" s (urroo

Gerente de Registros de Pefuñ€d Jft¡ücas de La oficina Registral de Lima

Presente

o Ref. : Conocimiento e solicitud de Nulidad Parci I de Resoluc¡ N" 533-2000 .PE/IPD

o

Por el presente nos es grato saludarlos y poner en su conocimiento que hemos

remitido a al Ministro de EducaciÓn toda la documentación pert¡nente para que se

declare la Nulidad Parcial de la Resolución No 533-2000-PE/|PD, de fecha 29 de

diciembre del 2000, que aprueba los Estatutos de la Federación Peruana de

Basketball.

Dicha Resolución da conformidad a los Estatutos, que se aprueban por acuerdo No

á de Conse¡o Directivo de lnstituto Peruano del Deporte, en Sesión Ordinaria No

OO9-2000, del 28 de diciembre del 2000.

Los estatutos en el numeral siete, del artículo cinco, precisan que constituye

pátrimonio de la Federación Peruana de Basketball, bienes del lnstituto Peruano del

beporte, constru¡dos con fondos públicos y eJl terrenos del Estado, cuyo detalle se

énáu"ntia en el tnforme N" o1o-200'l-csl-lPD/CT de la Comisión de Saneamiento

áe inmueUles y en el informe técnico No 097-UO/O¡-2001 de la Oficina de

lnfrestuctura del lnstituto Peruano del Deporte.

Tenemos conocimiento que d¡chos estatutos han ingresado a los Registros Públicos

en mayo del presente año para su inscripción, por lo que cumplimos con informarles

para que se tomen las medidas pert¡nentes.

Agradeciendo la atención que merezca el presente, quedamos de Ud'

Atentamente,

oESAR A. O At,ttEZ D UD}
OeÉnt Nsaions¡ , DoporicAnexo 22 folios de ¡lfiliado€

Gfttlrro P?RUA{o ol¿ DE?olf?

OFICIO NO. 5?¿/2OO l.GENADAF/IPD


